
JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, veinticinco de febrero de dos mil veintiuno 

 

Proceso Disolución y Liquidación de 

Sociedad de hecho 

Demandante Tatiana Marcela Molina García  

Demandado Julián Armando Zapata Mesa   

Radicado 05001-31-03-008-2020-00245-00 

Instancia Primera 

Asunto Egreso No 022 

Tipo Rechazo demanda por no cumplir 

requisitos 

 

Por auto del 23 de noviembre de 2020, se inadmitió la presente 

demanda concediéndole a la parte demandante un término de cinco 

(5) días, contados a partir del día siguiente de la notificación del 

auto, para que cumpliera con los requisitos señalados en dicha 

providencia, so pena de ser rechazada, sin que la parte diera 

cumplimiento a los mismos; por lo tanto, de conformidad con el 

artículo 90 del Código General del Proceso, se rechazará la 

demanda. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Octavo Civil del 

Circuito de Oralidad de Medellín 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda promovida por 

TATIANA MARCELA MOLINA GARCIA contra JULIAN 

ARMANDO ZAPATA MESA.  

 

SEGUNDO: Devuélvanse los anexos, sin necesidad de desglose. 

 

TERCERO: En firme la presente providencia, se ordena el archivo 

del expediente. 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

ISABEL CRISTINA MORENO CARABALI 

JUEZ 



 

(firma escaneada conforme al artículo 11 del Decreto 491 de 2020 del Ministerio de Justicia 

y del Derecho) 
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